
ACTA DE RESULTADOS DE LA CONSULTA ELECTRÓNICA PREVIA A LA 
DESIGNACIÓN DE LA DECANATURA DE LA FACULTAD DE 

COMUNICACIONES PARA EL PERIODO 2020-2023 
 

 
 
FECHA:  24 de marzo de 2020 
HORA:  16:00 horas. 
LUGAR:  Plataforma Zoom 
 
Normatividad: 
 
CONVOCATORIA:  Resolución Superior 2360 de 2019 
CALIDADES: Artículo 52 Estatuto General 
PROCEDIMIENTO: Resolución Superior 1856 de 2013  
  Acuerdo Superior 024 de 1994 
 
Dando cumplimiento a la normatividad reseñada y en presencia de la comisión 

veedora, se procedió a verificar los resultados de la consulta electrónica, previa 

a la designación del DECANO (A) DE LA FACULTAD DE COMUNICACIONES 

de la Universidad de Antioquia, para el período 2020-2023. 

Momentos previos y al cierre de la jornada de consulta: 
   

1) Se captaron las imágenes de los marcadores que permitieron verificar la 
participación –número de votantes- en la jornada de consulta. 
 

2) La consulta se realizó sin ningún inconveniente y hubo una solicitud de 
una profesora la cual no pudo votar. 
 
- Se le solicita a la Oficina de Auditoría Institucional realizar las 

observaciones que considere pertinentes para la posterior 
implementación de un plan de mejoramiento, luego de que sea 
conocido por ellos esa situación. La Secretaría General remitirá la 
información. 

 
Finalizada la jornada electoral, esto es a las 16:00 horas: 

 
1) Se captaron las imágenes para demostrar que los marcadores se 

encontraban fijos en la cifra de votantes observada al momento del cierre. 
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2) Se procedió a captar las imágenes de los resultados discriminados, tal y 

como se presentarán al Consejo Superior Universitario. 
 

Como anexo y parte del acta de verificación de los resultados, se ofrecen las 
imágenes correspondientes al momento de la finalización de la consulta. 
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